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Señor 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS gistro de Sociedades 
Ciudad.- 

De mi consideración: 
Adjunto a la presente y para su registro encontrará copias certificadas de las 
escrituras de cesión de participaciones efectuadas en la compañía LICORES 
NACIONALES Y EXTRANJEROS LIQUORS CIA. LTDA. 

Agrad a a lista de los nuevos socios. 
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anúmero quinientos ochenta y nueve (No. 589) e. --- 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy día, lunes nueve de febrero de dos mil nueve; ante mí, DOCTOR JORGE 

MACHADO CEVALLOS, Notario Primero de este cantón, comparecen en calidad de 

CEDENTES las siguientes personas: Los cónyuges señor José Luis Arturo Román 

Gónzalez y señora Gloria América Clotilde Dávalos Fernández, el señor Patricio 

Fernando Román Dávalos y su cónyuge señora Verónica Barahona Espinel, la señora 

María Del Carmen Román Dávalos y su cónyuge señor Carlos Larrea Miño, la señora 

María Dolores Román Dávalos y su cónyuge señor Xavier Romero Villacreses, cada 

uno por sus propios y personales derechos; y, por otra parte en calidad de 

CESIONARIOS los señores Pablo Esteban Román Dávalos, casado, por sus propios y



Ú personales derechos, el señor Arturo Román Dávalos, por sus propios y personales 

derechos, y, la señora Gloria Cecilia Román Dávalos, por sus propios y personales 

rechos. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

mayores de edad, y domiciliados en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano; 

legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe; en virtud de haber exhibido sus 

respectivas cédulas de ciudadanía que en copias autenticadas se agregan, bien 

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura que a celebrarla 

proceden libre y voluntariamente de acuerdo a esta minuta. SEÑOR NOTARIO: En 

el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de cesión de 

participaciones al tenor de las siguientes cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: 

OTORGANTES Comparecen en calidad de CEDENTES, los cónyuges José Luis 

Arturo Román Gónzalez y señora Gloria América Clotilde Dávalos Fernández, el 

señor Patricio Fernando Román Dávalos y su cónyuge Verónica Barahona Espinel, la 

señora María Del Carmen Román Dávalos y su cónyuge señor Carlos Larrea Miño, la 

señora María Dolores Román Dávalos y su cónyuge señor Xavier Romero Villacreses, 

CESIONARIOS los señores Pablo Esteban Román Dávalos, por sus propios y 

personales derechos, el señor Arturo Román Dávalos, por sus propios y personales 

derechos, y, la señora Gloria Cecilia Román Dávalos, Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de Quito , Distrito Metropolitano. 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES: La compañía LICORES 

NACIONALES Y EXTRANJEROS LIQUOR'S CIA. LTDA. se constituyó el 

diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y dos, ante el Notario Quinto del 

cantón Quito y se inscribió en el Registro Mercantil el trece de junio de mil 

novecientos setenta y dos. Se reforma los estatutos de la compañía mediante escritura 

pública otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito el veinte y



  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

nueve de mayo de mil novecientos noventa y uno e inscrita en el Registro Mercantil el 

   y dejar sin efecto la escritura de cesión de participaciones de la compañía'E 

NACIONALES Y EXTRANJEROS LIQUOR'S CIA. LTDA. realizada el veinte y 

nueve de enfro del dos mil nueve en la Notaría Primera a cargo del Doctor Jorge 

¿ os .z 
Machado Cevallos, por cuanto la compañía nunca realizó la conversión o reforma de    

  

por lo tanto las participaciones no tienen un valor de UN dólar cada una 

de cuatro centavos de dólar cada "/ CLAUSULA CUARTA: CESION: Con 

fecha cuatro de febrero de dos mil nueve, la Junta General Extraordinaria y Universal 

de Socios de la compañía LICORES NACIONALES Y EXTRANJEROS 

LIQUOR'S CIA. LTDA., decidió por unanimidad autorizar la siguiente cesión de 

participaciones: el señor JOSÉ LUIS ARTURO ROMAN GONZALEZ cede dos 

mil quinientos setenta y cinco (2575) participaciones de cuatro centavos de dólar cada 

una al señor ARTURO ROMAN DAVALOS, el señor JOSE LUIS ARTURO 

ROMAN GONZALEZ cede ciento sesenta y siete (167) participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una al señor PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS, la 

señora GLORIA AMERICA CLOTILDE DAVALOS FERNANDEZ cede ciento 

sesenta y siete(167) participaciones de cuatro centavos de dólar cada una al señor 

PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS. LA SEÑORA MARÍA DEL CARMEN 

ROMÁN DÁVALOS cede setecientas cincuenta (750)participaciones de cuatro 

centavos de dólar cada una al señor PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS, LA 

SEÑORA MARÍA DOLORES ROMÁN DÁVALOS cede setecientas cincuenta 

(750) participaciones de cuatro centavos de dólar cada una al señor PABLO 

 



ESTEBAN ROMAN DAVALOS, el señor PATRICIO FERNANDO ROMAN 

_DAVALOS cede setecientas cincuenta (750) participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una a favor del señor PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS, la 

señora GLORIA AMERICA CLOTILDE DAVALOS FERNANDEZ cede dos mil 

quinientas setenta y cinco (2575) participaciones de cuatro centavos de dólar cada una 

a la señora GLORIA CECILIA ROMAN DAVALOS. Los cedentes dejan 

constancia de que han renunciado al derecho preferente. Un original del acta donde se 

aprueba esta cesión se agregará a esta escritura. Usted señor Notario se servirá agregar 

las demás cláusulas de estilo para la completa validez del presente documento 

HASTA AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública con todo el valor 

legal y, que los comparecientes la aceptan y ratifican en todas y cada una de sus partes, 

la misma que se encuentra firmada por el Doctor Galo Dávalos Muirragui , matrícula 

número tres mil seiscientos ochenta y seis, del Colegio de Abogados de Pichincha, 

Tomé nota de esta resciliación al margen de la respectiva escritura matriz otorgada 

ante mí, el veinte y nueve de Enero del presente año. Para la celebración de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos legales del caso, y, leída que les 

fue a los comparecientes integramente por mi, el Notario, se ratifican en todo'te dicho 

y para constan firman conmigo en unidad de acto de todo lo Do 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE 
LA COMPAÑÍA LICORES NACIONALES Y EXTRANJEROS LIQUORS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a 04 de febrero del año 2.009 a las 10h30, en las 
oficinas de la compañía ubicadas en la Av. Jaime Roldos Aguilera E3-189 y 
Segunda Transversal, sector Carcelen se reúne la Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía LICORES 
NACIONALES Y EXTRANJEROS LIQUORS CIA. LTDA. Se encuentran 
presentes los siguientes socios: señor José Luis Arturo Román González, 

- Patricio Fernando Román Dáválos, Pablo Esteban Renán Dávalos, María 
Dolores Román Dávalos , María Del Carmen Román Dávalos, Gloria Zecilia 
Román Dávalos y señora Gloria América C. Dávalos Fernández razón por la 
cual el capital se encuentra representado en un 100%, Actúan como 
Secretario el señor Arturo Román Dávalos, en su calidad de Gerente de la 
compañía y como Presidente el señor Jose Luis Arturo Román Gonzalez, 
Presidente de la compañía. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 238 
de la Ley de Compañías vigente, la Junta tiene el carácter de universal. Se 
decide por unanimidad tratar el siguiente punto en el orden del día: 1.- Cesión 
de Participaciones. Se pasa a tratar el primer punto y por unanimidad se 
decide realizar y autorizar la siguiente cesión de participaciones: el señor 
JOSE LUIS ARTURO ROMAN GONZALEZ cede dos mil quinientos setenta y 
cinco participaciones de cuatro centavos de dolar cada una al señor ARTURO 
ROMAN DAVALOS, el señor JOSE LUIS ARTURO ROMAN GONZALEZ 
cede ciento sesenta y siete participaciones de cuatro centavos de dolar cada 
una al señor PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS, la señora GLORIA 
AMERICA CLOTILDE DAVALOS FERNANDEZ cede ciento sesenta y siete 
participaciones de cuatro centavos de dólar cada una al señor PABLO - 
ESTEBAN ROMAN DAVALOS. LA SEÑORA MARÍA DEL CARMEN 
ROMÁN DAVALOS cede setecientas cincuenta participaciones de cuatro 
ceníavos de dólar cada una al señor PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS, 
LA SENORA MARÍA DOLORES ROMAN DAVALOS cede setecientas 
incuenta participaciones de cuatro centavos de dólar cada una al señor 
PABLO ESTEBAN ROMAN DAVALOS, el señor PATRICIO FERNANDO 
ROMAN DAVALOS cede setecientas cincuenta participaciones de cuatro 
centavos de dólar cada una a favor del señor PABLO ESTEBAN ROMAN 
DAVALOS, la señora GLORIA AMERICA GCLOTILDE DAVALOS 
FERNANDEZ cede dos mil quinientas setenta y cinco participaciones de 
cuatro centavos de dólar cada una a la señora GLORIA CECILIA ROMAN 
DAVALOS. Una vez que se han resuelto los puntos para los cuales se reunió 
la junta, se dispone un receso para la redacción del acta. Se elabora el acta 
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Quito, 27 de Enero del 2009 e ES NE se 

CERTIFICADO 

En fazón de haberse agotado las especies valoradas para emisión de - 
certificados de votación de las elecciones del 28 de septiembre del 
2008; y, hasta que el Consejo Nacional Electoral envíe a este 

. Organismo Provincial nuevas especies, la Delegación Provincial de 
Pichincha, extiende el presente certificado provisional de las 
elecciones ; del 28 de septiembre del 2008 al 

SOÑOTÍ[A). ¿GAIA EA 0 ZE e ESA LC, portador(a) de la 
cédula dé ciudadanía NO AR ARIES e cccana aros Válido por 8 días para 
cualquier trámite tanto público como privado, y que: sustituye al 
certificado de votación. 

El presente certificado es gratuito. 
1. 

Atentamente, 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD 

  

Edmo Muñoz Barrezueta 

SECRETARIO DE LA DELEGACION PROVINCIAL DE 
PICHINCHA DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
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Se otorgó ante mi; y, en fe de ello la confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, sellada y firmada en Quito, a nueve de Febrero de dos 

mil nueve.- 
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“REGISTRO MERCANTIL QDD 
DEL CANTON QUIETO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:871 de REGISTRO 
MERCANTIL de trece de junio de mil novecientos setenta y dos, a fs. 718, tomo 103 

correspondiente a la Constitución de la compañía “LICORES NACIONALES Y 

EXTRANJEROS LIQUOR'S CIA. LTDA..” lo referente a la presente cesión de 

participaciones.- Quito, dieciocho de febrero de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- ys 

    
DR. RAÚL GAYBOR SE 
REGISTRADOR MERC 
DE CANTÓN QUITO e 
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